
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve de diciembre de dos mil veintiuno 

 
REF. VERBAL No. 11001310302720210025100 
 
La cesión pretendida de los derechos litigiosos1 realizada por parte de la 
demandante NEW LIGHT AMERICAS SAS a favor de la sociedad 
DISTRIBUCIONES JUVEALCA SAS, no se tiene en cuenta por improcedente.  
 
Adviértase que conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1969 
del Código Civil únicamente puede determinarse litigioso un derecho al 
momento de la notificación judicial de la demanda, acto que no se ha 
verificado en el presente asunto y por lo cual no ha surgido en el mundo 
jurídico el derecho que se pretende ceder. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 
1 Consecutivo 13 del C01 
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